
ANEXO N° 01: ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  
 

DETERMINACIÓN DE MER – SERVICIO QUINQUENAL DE MANTENIMIENTO DE PLANTA DE VENTAS 
 

Compañía: AEI S.R.L.  

1. Consulta N° 01 (Consulta N° 01 AEI SRL) 
 Supervisión de actividades especializadas – Petroperú facilitará el espacio de trabajo del 
Supervisor (Escritorio, internet, agua, luz, etc.)? 

R.: El contratista deberá considerar todas las facilidades para su personal, los viáticos, alojamiento, 
alimentación y estadía del personal supervisor asignado. Durante su horario laboral dentro de la 
refinería, Petroperú no brindará facilidades.  

2. Consulta N° 02 (Consulta N° 02 AEI SRL) 
 Supervisión de actividades especializadas – Se entiende con que será valorizada por horas 
hombre de presencia del especialista, entonces Petroperú con cuanto tiempo avisará al 
contratista para la movilización del personal? 

R.: La partida de servicio especializado será considerada a través de contratos específicos dentro del 
Contrato Marco, en estos se identificará la necesidad y fecha del servicio requerido, siendo está con 
suficiente antelación para la programación de facilidades por parte del contratista.  

3. Consulta N° 03 (Consulta N° 03 AEI SRL) 
Supervisión de actividades especializadas – Petroperú puede facilitar sus exigencias tanto 
seguridad como bioseguridad para realizar labores dentro de sus instalaciones (exámenes 
médicos, inducción, cuantos días y costo, etc.) 

R.: Los requerimientos en materia de seguridad se encuentran descritos en las condiciones técnicas 
enviadas, asimismo se harán entrega de los manuales y procedimientos de seguridad al contratista 
ganador, a manera de resumen se presenta un corto resumen en materia de seguridad: 

 



 
  

4. Consulta N° 04 (Consulta N° 04 AEI SRL) 
Capacitación – ¿Cuántas capacitaciones consideran por año? 

R.: Se ha considerado una capacitación inicial de acuerdo a lo indicado en el preciario de las 
condiciones técnicas, sin embargo, el contratista puede presentar un plan de capacitación que podrá 
ser evaluado por el administrador del servicio. 

5. Consulta N° 05 (Consulta N° 05 AEI SRL) 
Capacitación – Las capacitaciones ¿Pueden ser con personal externo, contratado para dicho? 

R: Para este caso en particular, es factible la subcontratación solo en caso sea personal especialista 
de fábrica. La propuesta del personal y el desarrollo del curso deberá ser presentada y aprobada 
previamente por el administrador del servicio. 

6. Consulta N° 06 (Consulta N° 06 AEI SRL) 
Capacitación – Las capacitaciones serán dictadas en Talara o pueden ser en Lima en las 
instalaciones del contratista? 

R: La capacitación se encuentra especificada en el Punto 3.6, en el cual se indica que las fechas y 
lugar estarán sujetas por acuerdo entre Petroperú y el Contratista, lo ideal considerando la 
necesidad de incluir una parte práctica sería realizarlo en talleres del contratista con acceso al 
equipamiento requerido para un adecuado aprendizaje. 

7. Consulta N° 07 (Consulta N° 07 AEI SRL) 
Requerimiento técnicos mínimos – Sera necesario en esta etapa de estudio de mercado enviar 
toda la documentación de este punto conjuntamente con oferta económica? 

R: Para la etapa de estudio de mercado es suficiente con la presentación de la oferta económica. 

Compañía: VILOCRU S.A.C.  

8. Consulta N° 08 (Consulta N° 01 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 3.4 Suministro de Repuestos Recurrentes, solicitamos aclarar cómo serán 
considerados los repuestos que no estén contemplados en el Apéndice Nº03 – Estructura de 
Costos 

R: Los repuestos que no estén contemplados en el Apéndice N°03, serán suministrados por 
Petroperú. 

9. Consulta N° 09 (Consulta N° 02 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 3.5.1 Atención Telefónica Especializada, este servicio será de uso exclusivo para 
personal de Petroperú o también será para el personal de la contratista. Confirmar. 

R: La Atención Telefónica Especializada será de uso exclusivo de Petroperú. 

10. Consulta N° 10 (Consulta N° 03 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 3.5.1 Atención Telefónica Especializada, la valorización se indica será por hora de 
atención, sugerimos incluir que sea por Hora o Fracción de Atención. 



R: La unidad para valorización del punto 3.5.1 se encuentra definida en las condiciones técnicas.  

11. Consulta N° 11 (Consulta N° 04 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 15 Requerimiento Técnico Mínimos, Literal A. DEL POSTOR, se solicita ampliar la 
experiencia del postor a mantenimiento de equipos rotativos en el Sector Hidrocarburo, 
Minero. 

R: No se acepta lo solicitado, considerando la naturaleza de la especialidad del servicio se mantiene 
lo indicado en las Condiciones técnicas. 

12. Consulta N° 12 (Consulta N° 05 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 15 Requerimiento Técnico Mínimos, Literal B. DEL PERSONAL, Formación 
Académica, se solicita ampliar la especialidad del Ingeniero, a Ingeniería Industrial 

R: No se acepta lo solicitado, considerando la naturaleza de la especialidad del servicio se mantiene 
lo indicado en las Condiciones técnicas. 

13. Consulta N° 13 (Consulta N° 06 VILOCRU S.A.C.) 
Del Numeral 15 Requerimiento Técnico Mínimos, Literal B. DEL PERSONAL, Experiencia, se 
solicita ampliar la experiencia del personal, a mantenimiento, montajes electromecánicos de 
equipos rotativos o trabajos en líneas de media o alta tensión 

R: No se acepta lo solicitado, considerando la naturaleza de la especialidad del servicio se mantiene 
lo indicado en las Condiciones técnicas. 
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